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K. Resguardar y uniformar derechos 
previsionales

» Propuesta 54: Derogar la incompa-
tibilidad indicada en el art. 12. D.L.. 
3.500,para pensionados por invalidez, 
cautelando que el monto de pensión 
no decaiga como consecuencia del 
cambio a una pensión de vejez.

» Propuesta 55: Revisar los mecanismos 
de calificación, compatibilizando por-
centajes de invalidez, procedimientos 
y entidades con facultades de califica-
ción, en ambos sistemas.

» Propuesta 56: Aumentar la sobrecoti-
zación de trabajos pesados y semipe-
sados de cargo del afiliado y del em-
pleador.

» Propuesta 57: Establecer que los benefi-
cios que se obtienen en función de las 
leyes N° 19.123,  Ley N° 19.980 (Ley Re-
ttig), Ley N° 19.234 (Ley de Exonerados 
Políticos) y Ley Nº 19.992 de 2004 (Ley 
Valech) no sean considerados pensio-
nes sino indemnizaciones reparatorias, 
posibilitando un mejor acceso a los be-
neficios del Sistema de Pensiones Soli-
darias.

» Propuesta 58: Sin perjuicio del mandato 
de la Comisión se refiere al D.L. Nº 3500 
y a la Ley Nº 20.255 (al régimen civil de 
pensiones), la Comisión estima que las 
FFAA, Carabineros, PDI, Gendarmería y 
asimilados, deberían tener en general, 
igual trato de incorporación y cotiza-
ciones que el resto de los trabajadores, 
debiendo atenderse a las característi-
cas específicas de su ocupación.  
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  V. Impacto esperado y costo fi scal de las recomendaciones de la 
Comisión

La Comisión realizó un primer análisis del impac-
to esperado y del costo fi scal asociado a las 58 
propuestas específi cas recomendadas. Estos 
resultados deben considerarse como prelimi-
nares, especialmente en sus impactos proyec-
tados, los que debieran refi narse al considerar 
simultáneamente todas las propuestas.

El costo fi scal anual estimado por la Comisión 
asciende a 0,4 % del PIB, que corresponde a un 
monto cercano a los US$1.000 millones.

Adicionalmente, se estima que estas propues-
tas, de implementarse, se traducirían en au-
mentos en pensiones y en tasas de reemplazo. 
Estas últimas se incrementarían en el caso de 
los hombres en aproximadamente 13,5 puntos 
porcentuales, mientras que el incremento en las 
tasas de reemplazo para las mujeres sería del 
orden de 29 puntos porcentuales. 




